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Guayaquil, 08 De Mayo Del 2.015 

Señor 

ZOSIMO ENRIQUE ALCIVAR BOWEN 12 27m 99 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionista de la 

compañía CONJOL S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución 

sada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Segundo 

de agosto de 1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

o cantón, el 26 de agosto de 1999. 

  

      Mercantil del mis 

Atentament£ 

   

    

Abg. AlejandPs 

Secretario adhoc4 

ACEPJO el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONJOL S. A. para el cual 
he sido elegido.- Guayaquil, 08 De Mayo Del 2.015 

28 LOS DATOS DE ESTA 
adÉB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
CONVAQUIL ADJUNTA. 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.963 

FECHA DE REPERTORIO:12/may/2015 | 
HORA DE REPERTORIO:14:41 ] 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente * 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONJOL S.A., a favor de 

ZOSIMO ENRIQUE ALCIVAR BOWEN,. de fojas 17.518 a 17.520, 
Registro de Nombramientos número 5.878. 
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Guayaquil, 13 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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de responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, ál tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. D : 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DECOMPANIAS DE CGUATAQUIL 
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